
                                                                                             
 

 

 

 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXPOST DEL 

SISTEMA DE TRANSMISIÓN CONFORMADO POR LAS L/T 
 

GUANGOPOLO - VICENTINA, MULALÓ - SANTA ROSA - 
VICENTINA - POMASQUI - IBARRA - TULCÁN A 138 KV Y SANTA 

ROSA - SANTO DOMINGO Y POMASQUI – JAMONDINO I 
(PASTO - QUITO I) A 230 KV 
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ANEXO 4.2 
 
 
 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE



  
 

                            

2 
 

 

Se adjunta las siguientes imposiciones de franja de servdiumbre: 
 
 
 
LT Ibarra – Tulcán 
 
LT Pasto – Quito I 
 
LT Vicentina – Pomasqui – Ibarra primer circuito 
 
LT Vicentina – Pomasqui – Ibarra segundo circuito 
 
LT Vicentina – Santa Rosa – Santo Domingo 
 

























QUE el Instituto, entre sus programas prioritarios de trabajo, ha contemnlado

el tendido de liness de tranam.I si6n del c.ist.m r.. cional Interconect.do, — -

que servirá para la conducción de la energia elctrica generada en 1.s diferen

tes plantas del Pais;

QUE se hallan aprobados los estudios czrresnondientes al a Linea de TrInsmi — -

sien Quito — Santo Domingo;

QUE en virtud de los estudios efectuados, se ha

etsided de imponer gravInenes que confieran a INECEL el derecho para la co

locación de postes, torres, transformadores o similares y el tendido de líneas

aéreas sobre las respeclvas fajas de terreno en los predios por los cvsles

atravies a dicha línea de transmisión ; y,

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el Art.38 de la Ley Básica de

Electrificación, y la Ley para la Constitución de GravAmenes y Derechos ten

dientes a Obras de "--l e^trificación, publicada en el Registro Oficial No.472,de

28 de noviembre de 1.977,

RESUELVE:

Art. 1.— Declarar obligatorio e imponer gravamen que confiere a INEC,t,L el dere —

cho a ocupar el área de terreno en una superficie de cuarenta metros

de ancho por toda la longitud necesaria para la colocación de postes, torres,

transforma dores o similares y el tendido de líneas aéreas sobre los predios

cuya linderación, superficie, ubicación y presuntos propietarios, constan en

el 1...nexo que debidamente certificado, forma parte de esta Resolución.

El Instituto utilizará, durante la construcción y eventualmente pa

ra reparaciones de mant ,irrl < miento, los caminos de acceso a las estructuras que

se instalariln en los indicados predios.

Los presuntos propietarios de.	Tedios, previo el pago de la co

rrespondiente inde=nlzaci6n, presentarán los títulos que les acredite el de

comprobado tecnicamente la ne



Irtad"'" iero	 oue en su et,11:

:efe de 7iscalizaci6n del Sistt,,:- ,	d. 1—an c olisin, inter

Venga COMO Dele17,do de la Gerencia General del Instituto Ecuatori ,no de r-f ec -

trificaoion, en la prIctica de las dilizencias encaminadas a la sustancia

ci6n de e (z tns cnu ng.s, con f'irndolt todas las atribuciones 	 nara

el cunplimiento de esta finalidad, en conforzidad con el Art.17 de la Ley

para la Constitución de Gravámtnes y Derechos tendientes a Obras de Eleo

trificación.

Art.3. — Nombrar al Ingeniero Agr6nomo Eduardo 'W.donado co=o Perito avalua

dor por parte de INECEL, de los daños y perjuicios que se ocasionen

en los predios afectados, debiendo los propietarios conformarse con el desig

nado o nombrar otro por su parte, en el tlrmino de tres días de notificada

esta Resolución.

Art.4. — Disponer que la presente Resolución sea notificada a los propieta

ríos de los inmuebles afectados e inscrita sin mfis trillmite en el

Libro de Grav'menes del Registro de la Fropiedad del Cantón en el que se ha

lía ubicado el inmueble afectado.

Quito, a 25 de Septiembre de 1.979, las diez de lama jama.

c2/72,.."
--ING.:DUARDO VILLAR AL

GER -E2ZTE G1-2n7AAL DE MEC=

Proveyó y firmó la Resolución que antecede, el señor Ing.Edunrño

Gerente General del Instituto Ecuatoriano de Ele 4- 4 f	 ci5n,-Ilato, a —

los veinte y cinco días del mes de Septiembre 	 .e mil nov fsentos seten -

ta y nueve, a las diez de la ma5ana.Certifico.

------	
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'..	 LZDO.MARCO MEZI1 CROSS,,. .  	 ,
:SECP=ARIO GEN ..�AL Dr INrrrr7
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